N° 56
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día diez de octubre de mil novecientos sesenta, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Valle, Elizondo, Quirós, Ávila, Acosta, Jacobo, Soto, Trejos, Calzada, Fernández, Jiménez, Jugo y Porter.
Artículo IV
Vistos los recursos de hábeas corpus formulados por Marco Alberth Irán y Manuel Espinosa Mendoza, en los que el Director de Migración informa que los recurrentes, de nacionalidad argentina y nicaragüense, por su orden, se hallan ilegalmente en el país por carecer de los documentos necesarios para tal fin, y que, por otro lado, por su mala conducta se les ha tenido como extranjeros perniciosos, motivo por el cual serán deportados a su país de origen, se acordó: con base en dichos informes, declarar sin lugar los recursos, con recomendación especial al Poder Ejecutivo de que las expulsiones se lleven a cabo a la brevedad posible. El Magistrado Acosta, de acuerdo con las razones dadas por él en casos semejantes, se pronunció por declararlos con lugar.
